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Las leyes, órdenes y anuncios que nayan de insertarseen los BOLEiinjtsoficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se rasarán á los
Sditores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas", pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

Eu esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y4_ por un año.

Se admiten ¡-uscripciones en Madrid, en la Administración del Bolrtis,
calle del Almi-s. te,15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

(Esa! orto le 6 ds Atrili»1339.1

Be pública «odas loa dios, excepto los domingos.
-limero «licitoSO céntimos ili-.pot.ela

Parte oficial gunda enseñanza, será nombrado vocal
el director que designe el ministro de
Instruooión públioa, y donde existiere
Escuela Normal de maestros ó de maes-
tras, se oompletará, por el mismo núme-
ro de vooales natos, oon profesores nu
merarios de la Escuela Normal que hu
biere ó del Instituto de segunda ense

Las vaoantes que oourriesen antes de
llegar el día en que deba tener lugar
cualquiera de estas renovaciones se pro-
veerán en la forma determinada para
cubrir las ordinarias; pero entendiéndo-
se que los nombrados ocupan el lugar
de aquellos á quienes sustituyan por el
tiempo eólo que á éstos faltare para Ue-
Dar elperíodo por el que estuvieran ele-
gidos yen sus mismas condiciones.

La Junta hará constar en el libro de
actas todos los acuerdos que en oada se-
sión se adopten, y á petición de los voca-
les, las opiniones que hayan sustentado
en la sesión, si difiriesen en algo del

Presidencia del Consejo de Ministro-.

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIII,

laReina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) j su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan en
esta Corte sin novedad en su im-

aouerdo.
Quedan también obligados los secreta-

rias de las Juntas provinoiales á dar
cuenta en sesión públioa, ysin excusa al-
guna, de las quejas yreolamaoiones for-
muladas por los maestros desde la sesión
últimamente oelebrada, aun cuando se
trate de asuntos que afecten á cualquier
vooal ó funoionario de la Junta, á ouyo
efeoto, los maestros dirigirán de ofioio
sus quejas al gobernador presidente ,
dando oon yla misma feoha traslado de
ellas al inspector de primera enseñanza,
que tendrá bajo su responsabilidad el de-
ber de dar ouenta de las mismas si no lo
hiciere el seoretario.

ñanza
Serán vooales electivos:
Un eclesiástico propuesto eu terna por

el Diocesano.portante salud.
TÍTULOII

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Un individuo de la Comisión provin-
oial y otro del Ayuntamiento de la capí
tal, propuestos en raspectivas ternas por
las Corporaciones á que pertenecen.

FUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS

PROVINCIALES

Art. 6.* Las JuntaB provinoiales de
Instrucción públioa celebrarán dos se-
siones ordinarias oada mes, y las extra-
ordinarias que ordene el gobernador
presidente ó que soliciten por escrito
dos ó más vooales.

Un jefe d«i Ejército, propuesto en ter-
na por el gobernador militar de la plaza
ó por el capitán general, donde le hu
biere.

Ministerio de Instrucción Pública
Y BELLAS ARTES

Dos padres de familia y dos madres de
familia, propuastos.en terna por el pre
sidente de¡la Junta provinoial.

Art. 7.* Las sesiones ordinarias de
las Juntas provinciales se celebrarán
previa convocatoria hecha, oon cuarenta
y ooho horas de antelaoión, por el pre-
sidente, ala oual se acompañarán nota
de los asuntos que hayan de ser tratados.

(Continuación) Art.8.' La asistencia á las sesiones
de los vooales natos será obligatoria.REALDECRETO Un secreter^., oon las atribuciones y

deberes que se determinan en este de
oreto.

Cuando por oausa bastante, debida-
mente justificada, no pudieran asistir á
las sesiones de.la Junta los directores
del Instituto ó de las Escuelas Normales
de Maestros ó Maestras, delegarán su re-
presentación por esorito en profesores
numerarios de los Claustros respectivos,
prescindiendo siempre de los regentes
de Íes Esouelas prácticas agregadas á las
Normales.

A propuesta del ministro de Instruc-
ción pública yBellas Artes, dr. acuerdo
oon el Consejo de ministros,

Vengo en decretadlo siguiente:
Para que pueda celebrarse sesión es

neoesario que se hallen presentes en
primera y segunda convocatoria por 1*
menos ooho vooales de los que oonstitu
yen la Junta. En tercera oonvooaforia
podrán celebrar sesión los que se reu
nan, siempre que no sean menos de tres;
pero en tal oaso queda el seoretario obli-
gado, bnjo su responsabilidad, á expedir
una certificación del aota, que entregará
al goberaador presidente para que éste
la remita inmediatamente á la Junta
Central de primera enseñanza.

Las ternas de los vooales elegibles se
elevarán por la Junta provinoial al mi
nistro de Instruooión públioa, para que
éste haga sus nombramientos.TÍTULOPRIMERO

ORGANIZACIÓN DE LAS JUNTAS PROVIN- Art.3,° También serán vooales natos,
oon voz y voto, de la Junta provinoialde
InstruooiónípúbHoa, pero sin obligación
de asistir á las sesiones que ésta oelebre,
el presidente de la Diputación provinoial
y el aloalde del Ayuntamiento de la oa
pital.

CÍALES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Artículo 1.° Las Juntas provinciales
de Instruooión públioa tendrán á su cargo
la administración y régimen de la ense-
ñanza primaria en oada provincia, den-
tro de los límites que determinan la-
disposiciones vigentes, y por objeto
prinoipal hacer cumplir- las leyes qua
conciernan á la instruooión primaria y
propagar yperfeccionar la cultura y la
educación popularesH

Harán esta delegaoión sólo en cuanto
afecta á sus derechos oomo vooales, y se
entenderá restringida á cada sesión.

Art.9." El gobernador presidente
procurará asistir á todas las sesiones de
la Junta provinoial; pero si alguna vez
se hallara imposibilitado, presidirá el
vicepresidente; á falta de éste, los vooa-
les representantes de la Diputación ydel
Ayuntamiento, por el orden enumerado,
y,en su defeoto, el director de la E.oue
la Normal de Maestros.

Art.4.° No podrán pertenecer á las
Juntas provinoiales de Instruooión públi
ca los directores ó empresarios de G.le
gios, ni los maestros de Esouelas públi
cas y privadas.

Entra una y otra de estas convocato-
rias no podrán transourrir mis de cua-
renta y ocho horas.

instrucción pública sa compondrán de
siete vocales natos y ooho electivos.

Serán vocales natos:

Art.5." Cada cuatro años se renovará
la mitad de los vooales electivos de las
Juntas, que padrán, sin embargo, ser
reelegidos.

Siempre qua no pudiera celebrarse se-
sión por falta de número, sa hará oons
tir así ea el libro da aotas, mediante
una diligencia que firmarán el secreta
rio y los vooales qua hubieran ooncu

Cuaado asistan á estas sesiones el
presidenta de la Diputación ó el aloalda
déla capital, en ausencia dai goberna-
dor, presidirán, ysi asisten ambos, será
prendante oí de la Diputación.

Elgobernador civil da la provincia,
presidente de la Junta.

Para la primera renovación cuatrienal
se verificará durante el primer ano d^l
funcionamiento de las nuevas Jautas un
sorteo, mediante eloaal se determine los
que hayan de casar ea laprimara roño

vaoión entre los cuatro primeras vocales

rrido.
El secretario, de acuerdo oon el ins-

pector de primera enseñanza, cuando e3
té en la capital, propondrá al presídeme
los asuntos que hayan da figurar en la
orden del día sin perjuicio de ia. mocio-
nes qua hagan las vooales.

El dir&otor del Instituto de segunda
enseñanza, vicepresidente.

El director y la directora de las Es-
cuelas Normales de maestros y de mies-

tras.

A falta de todos los expresados, presi
-

dirá el vocal de más edad.
eleétivo?

El inspaotor de primera enseñanza de
mayor categoría do la provincia.

El inapeetor de Sanidad.
El arquitecto provincial.
Itonde hubiere dos Instituios de se-

En la misma sesión, y también me-
diante sorteo, fsa detorminará quiénes

hayan da cesar al cumplirse dioho plazo
entra los dos padres y las dos madres de
f_milia.

Art.10. Los asuntos sometidos á la
deliberación da la Jauta serán resueltos
por mayoría de votos, y en caso de em

-
pate, decidirá el del presidente.

Uaioamenta podrán despacharse por
la sola presidencia los asuntos de mero
trámite, dando ouenta de ello en lapri-
m?ra sssíóa que se celebra. (Continuará.)



Jueves 26 de Diciembre de 19072

se los pliegos de proposioión, teniendo
en ouenta que, según el párrafo 17 del
artículo 5.°, debe toda subas .a anunciar-
se con treinta días de antelación, será
desde el día siguiente al en que sa publi
que el anuncio en elBoletín Oficial de
laprovincia respectiva hasta el anterior
al en que haya de celebrarse la lioitaoión-
en aquellas que, oon arreglo á lodispues
to en elpárrafo 2.° del expresado artícu-
lo5.°, sólo han de anunciarse en dioho
Boletín Oficial,y desde el día siguien-
te al en que sa publique el anuuoio en la
Gaceta de Madrid hasta el referido día
anterior al en qua haya de celebrarse la
licitación, en aquellas otras en que, ade-
más de en el Boletín Oficial, han de
insertarse también en la Gaceta de Ma-
drid, con sujeción á lo dispuesto en el
oitado párrafo 2° del art. 5.° de esta Ins
truooión.

en el asiento el día y la hora de la entre-
ga, elnúmero de salios de laore que con-
tenga, oon expresión dai oolor de los mis-
mos, yel nombra ydomiciliodel presen-
tador, á cuyo efeoto exhibirá su oéiula
personal corriente; pudiendo consignarse
además todas aquellas circunstancias que
elpresentador exijaó el funcionario que
efectúa la reoepoión oraa oanvanienta
para lamejor identifioaeión y seguridad
del pliego.

regla 4.a, oertifioaoión del número de
pliegos presentados, oon expresión de sus
números de orden, fechas de su presen-
tación, nombre de los lioitadores y demás
oirounstanoias, firmas ycontraseñas qua
reúnan y contengan los referidos plie-
gos.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid

Anuncio.
La Diputación provinoial ha aoordado,

en sesión de 13 de Dioiembre de 1907,

contratar en públioa y segunda subasta,

que tendrá efeoto el dia 30 de Enero, á
las onoe de la mañana, en el Palaoio de
esta Corporaoión, plaza de Santiago, nú
mero 2, el suministro de carne de vaca y
carnero oon destino al Hospital de San
Juan de Dios durante el año de 1908, y
ouyo importe se calcula en 86.273 pese-
tas, 40 céntimos bajo el siguiente

Para que pueda expedirse la certifica-
ción aludida será neoesario que el peticio-
nario la solicite durante las horas hábiles
de oficina en el Centro del cual se inte-
rese, yque alhacerlo presente además la
correspondiente póliza ó timbre oon arre-
glo á ia ley da este impuesto, sin ouyo
requisito no podrá ser librada en modo
alguno la expresada certificación .

Verificado el mencionado asiento, se
señalará el pliego con el número de or-
den que le corresponda, respecto á los
presentados para la subasta á que se re
fiera, y se entregará del mismo ydel res-
guardo del depósito provisional al intere-
sado, aunque éste no lo pidiere, el opor-
tuno reoibo á que alude elúltimopárrafo
de la regla 3.a

En el caso de demora en la expedición
de esta oartifioaoión, ó cuando cualquier
personalidad lo orea conveniente, podrá
requerir notario públioo que dé fe de los
detalles y oirounstanoias que hubiera de
contener la cartifioación á que se refiere
esta regla, á ouyo efeoto, resguardos-
pliegos de proposioión presentados para
la subasta ylibro de registro de éstos se-
rán exhibidos al notario.

Pliego de condiciones.
Primera. El oontratista se obligaá

suministrar la carne da vaca y carnero
sin limitación de cantidad, obligándose
al cumplimiento del oaso 12 del art. 8."
de la Instrucción para la contratación de
estos servicios.

En dioho reoibo deberán haoerse cons-
tar cuantas circunstancias constituyan el
asiento verifioado en ellibro de registro,
oon expresión siempre del número de or
den que haya correspondido al pliego,
respaoto á los presentados para la subas
tf.de que se trate, en las ofioinas en que
se efectúe la entrega.

Las horas en que, durante el mencio-
nado plazo, podrán presentarse los plie
gos de proposición serán las que señale
al efeoto laCorporación oontratante para
los que se presenten eu su3 oficinas, y
en el oaso de doble y simultánea subasta,
las que designe además la Direeoión ge-
neral de Administración para lospliegos
que se depositen en dioho Centro direo
tivo.

Segunda. También se obliga á con-
duoir y entregar por su cuenta yriesgo
en el Hospital de San Juan de Dios, los
pedidos que se formulen por el Sr. Di-
rector, haciendo la entrega de la carne
antes del anochecer para qua pueda ser
reconocida por el señor Revisor.

8.a Llegado el día y hora señalados
para la subasta, se constituirá la Mesa,
dándose principioel aoto por la lectura
del anuncio de aquélla y del presente ar-
tículo. Terminada dicha lectura, el pre-
sidente exhibirá al notario autorizante
del aoto todos los pliegos presentados,
en unión de sus resguardos de depósito
provisional, acompañados de oertifioa-
oión expadida por el funoionario á que
se refiere el último párrafo de la regla
4.a, y visada por aquel ó aquellos bajo
ouya custodia hayan sido conservados,
comprensiva de los pliegos presentados
y resguardos que les aoompañen, feoha
de la presentación y número asignado á
oada uno, así como del nombre de los li-
oitadores y de cuantos datos y circuns-
tancias consten en el asiento para la de-
bida identificación de oada pliego.

Los expresados recibos se librarán en
las Diputaciones provinciales y en los
Ayuntamientos por el jefa ó el empleado
que haga suSjVeoes, de la oficina designa-
da al efeoto para la reoapoión da los plie
go3, y en la Direooión general da Admi-
nistración, por el jefe ó el empleado que
le sustituya del Negociado en que radi
quen los asuntos de subastas.

Tercera. La carne, tanto de vaca
como de oarnero, será de la mejor cali
dad é igual en finura y oondioiones ali
mentidas á la mejor que de su clase se
expenda al públioo en los prinoipales es-
tablecimientos da esta oorte. Prooederá
de reses sanas y jóvenes, siendo el peso
mínimo oomo término medio para la car-
ne da vaca de 170 kilos, no excediendo
el máximo de 230, y la de oarnero, de
20 á 25, entregándose en el estableci-
miento los cuartos correspondientes á
oada res, las que serán sacrificadas nece-
sariamente en la Casa Matadero de esta
corte, y presentadas en este estableoi

-
miento antes del anooheoer del día de su
saorif icio para que puedan ser reoonooi

-
das con arreglo á la oondioión 2.a

2.a A todo pliego da proposioión de-
berá acompañar por separado el resguar
do que acredite la constituoión del de

-
pósito provisional prevenido para tomar
parte en la subasta, siendo rechazado en
el aoto de la entrega todo pliego cuyo
resguardo respectivo no se ajuste á lo
preoeptuado en el último párrafo del ar-
tículo 12 de esta Instruooión.

5.a Una vez entregado y admitido el
pliego, no podía retirarse; parn podrá
presentar varios el mismo lioitador dan-
tro del plazo y con arreglo á las oondi

-
oiones expresadas, sin acompañar nuevo
resguardo de depósito provisional.

3.a Los referidos pliegos da proposi-
oión deberán entregarse bajo sobre ce
rrado, á satisf aooión del presentador, á
ouyo efeoto podrá laorar, precintar ó
adoptar cuantas medidas de seguridad
estima necesarias á su derecho en todos
yen oada uno de los sobres en que en-
cierra su proposioión, y en el anverso
del que contenga y encierre todos los
demás deberá hallarse escrito y firmado
por el licitador lo siguiente: «Proposi-
oión para optar á la subasta da > (y
á continuación el objeto de la misma).

6.a Los pliegos de proposioión que
en su oaso sean presentados en la Direc

-
oión general da Administraoión serán
conservados, en unión de su9 resguardos
de depósito provisional, por el Jefe de la
Seooión correspondiente de dicho Centro
direativo, en la Caja de valores qua al

efeoto deberá existir en el despaoho que
ocupe en la expresada Dirección general,
y los que se presenten ante la Corpora-
ción contratante, ya sea ésta provinoial
ó munioipal, serán oonsarvados en la Ca-
ja respaotiva, bajo laresponsabilidad del
ó de los funoionarios encargados por las
leyes Provinoial y Municipal de la custo-
dia de los fondos.

A seguida, elpresidente invitará á los
concurrentes al acto áque efectúan, silo
desean, el oportuno recuento y recono-
oimiento de los pliegos, compulsándolos
en su oaso con loque resulte de los res-
pectivos asientos del libro registro de
los mismos, consignándose en el aota las
protestas úobservaciones que se formu-
len ylo acordado respecto á las mismas
por elpresidente, ó que, efectuado el ex-
presado requerimiento, no se fo mulo
protesta niobservación alguna.

Cuarta. Si la carne de vaoa y oarnero
no reuniese las oondioiones prevenidas
á juicio de la Administración del estable
oimiento y del señor revisor, el contra-
tista presentará otras que las reúna en
el plazo que le señala la Direooión y en
easo da no hacerlo, se adquirirá porouen-
ta da la fianza en oantidad igual á la des
echada, obligándose á reponer la fianza
en el plazo de diez días, á contar éstos
desde el día siguiente al en que se ad-
quiera los géneros.

Eu el reverso, y oruzando las líneas
del oierre, sa hará constar por elpresen-
tador y por el funoionario qua reciba el
pliego, bajo la firma de ambos, qua el
pliego se entrega intaoto, ó las oirouns-
tanoias que para su garantía juzgue oon
veniente oada una de las dos citadas per-
sonalidades consignar; pudiendo ambas
además hacer concurrir al aoto de la en-
trega y reoepoión del pliego los testigos
que tengan por conveniente.

Hacho elanterior requerimiento, ycon-
testadas y resueltas en su caso las dudas
y protestas que sa formulen, el presi-
dente manifestará á continuación que se
va á proceder á la apertura de los plie-
gos, declarando que, una vez abierto el
primero, no so admitirá protesta niob-
servación de ningún género, ni se dará
explioaoión alguna que interrumpa el
aoto.

Al efeoto, una vez entregado por el
Jefa da la oficina á que sa refiere elúl-
timopárrafo de la regla 4.a de este artí-
culo el recibo del pliego yresguardo pre-
sentados, el expresado funoionario exhi
biráá la persona ó personas bajo ouya
custodia ha de oonservarse el pliego el
libro de registro de éstos, haciéndoles á
la vez entrega dai de proposioión presen-
tado, con su oorrespoudieute resguardo
de depósito provisional; y diohaa parso
balidades, después de confrontar lo que
aparezoa y resulte del pliego yresguar
do con lo expresado en el asiento res-
pectivo del libro de registro, se harán
oargo de les citados dooumantos, con-
signando en dioho libro,alpia dai men-
cionado asiento, el oportuno recibí, en
la siguiente forma: Recibí para su custo
dia el pliego yresguirdo á que se refiere
este asiento.

Quinta. Elprecio tipodel kilo de car-
ne será el que quede fijado en el remate.

Sexta. No se admitirá proposición
que exoeda de una peseta 45 céntimos
kilo,ni fracción inferior á un céntimo.

Como quiera qua de ia entrega y re
oapoión del pliego ha de extenderse ne-
cesariamente el oportuno recibo, que
por lo qua en él ha de consignarse ten-
drá el oaráoter da oertifioaoión, el pre
sentador, en el aoto da la entrega dai
pliego ydel resguardo dai depósito pro-
visional, entregará también el timbre
correspondiente qua, can arreglo á la
ley de este impuesto, haya da colocarse
en el meuoionado reoibo oertifioaoión.
Si el presentador no facilitase el referido
timbre, no sa admitirá en modo alguno
el pliego.

Séptima. El importe del suministro
se abonará por mensualidades venoidas
en la Depositaría de fondos provinciales. Llegado este caso, el ref-rido prest

-
sidente procederá á la apertura, por or-
den correlativo de numeración, de les
pliegos presentados, dando lectura en
alta voz á la proposioión en ellos conte-
nida.

Ootava. Eloontratista de este servi-
cio se oompromete y obliga, oaso de su-
primirse el impuesto de oonsumos, á re-
bajar del importe mensual del suministro
la parte proporcional oon que en la ac-
tualidad está gravada la especia en las
tarifas del oitado impuesto, y cuya liqui

-
dación sa praotioará por Contaduría para
desoontar el importe de dicho gravamen
del correspondiente libramiento que ha-
ga efectivo.

9.a Terminada la lectura de oada pro-
posioión, el presidente declarará dese-
chadas las que no se ajusten al modele,

siempre que las diferencias puedan pro-
ducir, á su juicio, duda racional sobre le
persona del lioitador, sobra el preeie 6
sobre el oompromiso que contraiga, sin
que en el oaso de existir esa dada deba
admitirse la proposioión, aunque el Inci-
tador manifieste que está conforme oon
que se entienda redactada oon estríete
sujeción al modelo.

4.a En la Seooión correspondiente da
la Diraooiúa general de Administración,
y en la ofioina que al efeoto designen las
Corporaoiones provinciales y munioipa-
les, sa llevará un libro de registro espe-

cial para el de los pliegos de proposioión
qne, oon arreglo á las reglas anteriores,

pueden presentarse, haciéndose constar

Novena. Para la celebración de esta
subasta, de oonformidad oon lodispuesto
en el art. 18 del Real deoreto da 24 de
Enero de 1905, se observarán las reglas
siguientes:

7.a Desde el momento en que termine
el plazo de presentación de pliegos para
cualquier subasta de las á qua sa refiere
este artículo, se librará á quien lo solici-
te por el jefe de la oficina correspondien-
te, que determina el último párrafo de la1.a Elplazo en que podrán presentar
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10 Verificada la lectura de todos los
pliegos presentados, el presidente adju-
dicará provisionalmente el remate al au-
tor de la proposioión más ventajosa entre
las admitidas, pero haciendo constar, si
la subasta fuese doble y simultánea,
qua lareferida adjudioaoión provisional
laefectúa sin perjuicio dairesultado que
ofreoca la doble subasta qua simultánea-
mente se verifica

como el de oaráoter provisional, tiene
por objeto responder da todos los daños
y perjuioias que pueda ocasionar el oon-
tratista faltando al cumplimiento del
pliego de condiciones.

fianza, y si ésta no alcanzase, de los de-
más bienes del contratista.

dad del Mediodía, que no ha comparecido
en esta instancia, y por ello se han en-
tendido las diligencias oon los Estrados
de este Tribunal, sobro indemnizaoióm
por accidente dei trabajo.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta
después de habar dado lugar al apercibi-
miento y á la multa, ó en easo de falta
grave, aun siendo la primera, prooederá
la rescisión del contrate, que tendrá lu-
gar en la forma que la condición 18 de-

Déoimaouarta. Podrán concurrir á
esta subasta los interesados por sí ó re-
presentados por otra persona oon el po-
der correspondiente para ello, declarado
bastante á costa del lioitador por el le-
trado de esta Corporaoión D.Rioardo de
Guillerna.

Fallamos: Qae debemos condenar j
condenamos á la Compañía aseguradora
«La Vasco Navarra» al pago da 1.237 pe-
setas 50 céntimos, al obrero Pedro Man-
zano Trallero, importe de dieciocho me-
ses de jornal, yá qne continúe prestan-
do á dioho obrero iaasistencia médica y
farmacéutica bajo la dirección de los fa-
cultativos que designe basta que no sea
ya necesaria; y entregúese al demandan-
te ¡a suma de 1.237 pesetas 50 céntimos
que oomo imperte de los dieciocho meses
de jornal tiene consignados la Compañía
aseguradora, á la que absolvemos de los
demás extremos da la demanda.

termina.

11. La undécima del art. 17
Vigésima. Caso de que para hacer

efectiva alguna responsabilidad del con-
tratista se dispusiese de la fianza ó de
parte de ella, la repondrá ó completará
en elimprorrogable término de ooho días
desde que para ello sea requerido, enten-
diéndose de lo oontrario rescindido el
contrato oon los efectos de la oondi-

12. Hecha la adjudicación provisio
nal,el rematante exhibirá su cédula per
sonal alnotario ó seoretario autorizante
del aoto, y se unirán al expediente de su-
basta todos los resguardos de depósito y
todas las proposiciones presentadas, in
oluso las que hubiesen 6ido desechadas,
sin más excepción que las correspondían
tes á los lioitadores que estén conformes
con que queden desechadas sus proposioio
nes, los cuales, por sí ó por medio de sus
representantes, podrán recogerlas en
el aoto oon los resguardos del depósito
correspondientes, entendiéndose que re-
nuncian oon esto á todo dereoho á la ad-
judicación definitiva del remate.

Décimaquinta. No se admitirán propo-
siciones que presenten menores de edad
no habilitados competentemente, ni las
de los que se hallen inoapaoitados legal-
mente.

Déoimasexta. El oontrato ha de ser á
riesgo y ventura, sinque tenga derecho el
contratista á reclamar aumento de preoio
niindemnización por ningún motivo, re
nunoiando todo fuero y privilegio para
haoerlo por más vía que la contenciosa.

oión18
Vigésima primera. Queda prohibida

en absoluto toda cesión.
Vigésima segunda. Serán de ouenta

del oontratista todos los gastos del re-
mate, escritura, copias, papel, inserción
de.anuncios en los periódicos oficiales,
derechos reales, oontribuoión industrial
y todos los demás impuestos estableci-
dos óque se establecieren en lo sucesi-
vo aplicables á este contrato.

En le qne con esta sentencia fuere
conforme la apelada, la confirmamos, y
en loqae no le estuviere la revocamos
sin hacer expresa condena de costas de
ninguna de las des instancias.

Déoimaséptima. Dentro de los quinoe
días siguientes al en que se comunique la
aprobación definitiva del remate, deberá
otorgar el oontratista la correspondiente
escritura.

Así lo pronunciamos, mandamos yfir-
mamos.

—
IrimitivoGonzález del Alba.

—
Baldomcro Gallón.

—
Pedro María Usara.—

Federico Serantes.
No obstante, el presidente podrá en-

tregar al Notario autorizante del aoto,
para su custodia, ei resguardo ó resguar
dos de depósito provisional de que se ha
hecho mérito, los ouales no podrán ser
devueltos por dioho notario á los intere-
sados, sin orden previa de la Direooión
general de Administración, si la snbasta
fuese la celebrada ante dicho Centro di-
rectivo, ó del presidennte de la Corpora-
ción provinoial ó municipal, según sea
una ú otra ante quien se haya oelebrado
la subasta de referencia.

Déoimaootava. Si el rematante no
prestase lafianza definitiva en cualquie-
ra de las formas en que sea admisible, ó
no concurriese al otorgamiento de laes-
critura yformalización del contrato, óno
llenase las oondioiones que sean precisas
para ello dentro de los plazos señalados y
de una prórroga que sólo podrá conceder
se por oausa justificada, yque en ningún
oaso excederá da oinoo días, se tendrá por
rescindido el contrato á perjuicio del mis-
mo rematante. Los efectos de esta decía-

Vigésima tercera . Transcurrido el
plazo que señala el artículo 29 del Real
deoreto é Instrucción de 24 de Enero de
1905, no se presentó reclamación.

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la sentencia anterior por ei Sr. D. Pedro
María Usara, magistrado da laSala se-
gunda de esta Audiencia y ponente en
estos autos, estando celebrando audien
oía pública dioha Sala en el día da hoy,
de que yoel relator seoretario certifico.
Madrid 7 de Dioiembre de 1907.=Ante
mí, lioenoiado Antonia Martínez del
Campo.

Madrid 16 de Dioiembra da 1907. =E
ofioial del Negociado, Manuel D. Monte-
negro.

Modelo de proposición

D.N.N., que habita en..., calle de...,
núm..., enterado del anuncio publicado
en elBoletín Oficial de la provincia
sacando á públioa subasta la Diputación
provincial da Madrid el suministro de
vaca ycarnero que sa oaloula necesario
hasta 31 de Dioiembre de 1908 para el
consumo en el Hospital de San Juan de
Dios, se compromete á suministrar dicbo
artíorlo oon estricta sujeción ai pliego
de condiciones, y preoio de ... (expresa-
do en letra).

Tpara que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial ds e.sta provin-
cia, on cumplimiento de lo mandado por
la Sala, expido la presante que firmo en
Madrid á 16 de Dioiembre <_ts 1907.= Ja-
sé Aparioi.

13. La déoimateroera del art. 17.
14. La déoimaouarta del mismo ar-

tículo 17.

ración serán:
Primero. El pago de todos los gastos

qua hubiese ooasionado la subasta.
15. Sien el mismo caso de doble y si-

multánea subasta resultasen igualmente
ventajosas las proposiciones de los des
rematantes provisionales, tendrá dere-
oho de preferencia el autor da la propo-
sioión presentada ante las autoridades á
que sa refiere el art. 6.° En su conse-
cuencia, la Corporaoión oontratante, al
tener conocimiento del resultado de la
subasta celebrada ante la Dirección ge-
neral de Administración por el testimo-
nio notarial ó acta administrativa á que
se refiere la regla anterior, procederá á
hacer desde luego la adjudicación provi-

Segundo. Que se oelebre un nuevo re
mate bajo iguales oondioiones que elpri-
mero, pagando el primer rematante la
diferencia entre elprimero yel segunde,
siéste fuese menos beneficioso para la
Corporaoión.

(Núm. 4.330.) (0.-92.)

Don José Aparici yClemente, jaez de Sa
la de ias Audiencias territorial y pro-
vincial de Madrid.

Tercero. Que satisfaga también aquél
todos los perjuicios que hubiere recibido
la Corporaoión por la demora.

(Feoha y firma del proponen te.)

Conforme.=El presidente, Sixto Pé-
rez Calvo.=E1 diputado seoretario, Luis
Sauquillo.

Certifico: Qae ante esta Audiencia y
Rélatoría de D. Antonio Martínez del
Campo penden autos de menor cuantía
seguidos por D.Juan Visado y Millaoon
la Sooiedad de Labradores de Morata do
Tajuña sobre pago de pesetas ydevolu-
ción de anos efectos, en cuyos autos se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son come si-
gue:

Cuarto. Que en el oaso de no presen-
tarse lioitadores yhaber de haoerse la
obra ó servicio por administración, sea
de cuenta delprimer rematante el per-
juicioque de esto resulte, el cual se re-
gulará y fijará en expediente en que
aquél sea oído.

(E.—545.)

Audiencia territorialsional .
Déoima. La fianza provisional para

tomar parte en esta subasta importa
4.313 pesetas 67 céntimos.

YPROVINCIAL
Estas responsabilidades se harán efec-

tivas, en primer Ingar, de la fianza pro-
visional ó de la definitiva que tuviese
prestada el rematante, que le será al efeo-
to retenida, y si no fuese suficiente, de
los demás bienes del mismo, administra-
tivamente y por la vía de apremio.

Undécima. Los pliegos para temar
parte en la lioitación y los depósitos pro-
visionales se admitirán durante las ho-
ras oficiales de oficina de esta Corpora-
oión, en elNegociado de Subastas y en
la Depositaría de fondos provinciales res-
pectivamente.

Don José Aparioiy Clemente, oficial de
Sala de las Audiencias territorial y
provinoial de Madrid.

Sentenoia núna. 163. Enlavillaycor-
te de Madrid á 30 do Noviembre de 1907.
En el juiciodeclarativo de menor cuantía
que ante Nos penden en virtud de apela-
ción remitidos por eljuez de primera ins-
tancia de Chinchón y su partido, yse-
guido entre partes de nna oomo deman-
dante y apelante por sí á D. Juan Visado
y Milla,jornalero y domieiliade en Ci-
fuentes, representado por el procurador
D. Francisco Díaz de Celis ydefendido
per el abogado D.Luis Martorell; y de
otra, come demandada yapelada también
por sí,la Sociedad de Labradores de Mo-
rata de Tajona, qae no ha compareeido
en esta instanoia, y per elle se han en-
tendido las diligencies oon los Estrados
de este Tribunal sobra pago de mu pese-
tas y de voluoióa ds osos efectos ó pago
de sa valer.

Certifico: Que ante esta Audiencia y
Relatoría de D. Antonio Martínez del
Campo, penden autos seguidos por don
Pedro Manzano Trallero, con la Sooiedad
de Electricidad del Mediodía, sobre in-
demnización por accidente del trabajo,
en cuyos autos se ha diotado la Sentenoia
ouyo encabezamiento yparte dispositiva
sen oomo sigue:

Si hecha laliquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de sn importe

la fianza, le será devuelto el exceso.Duodécima. Luego que reoaiga en el
remate la aprobaoión definitiva y antes
del otorgamiento de la escritura, se re-
querirá inmediatamente al rematante
para que dentro del término de diez dias
presente el documento que acredite ha-
ber constituido en la Oaja general de Da-
pósitos ó en la de esta Corporaoión el
diez por oiento del total importe del oon
trato en ooncepto de'fianza definitiva,en
la forma expresada para la provisional,
debiendo, oaso de constituirla en títulos
de la Deuda del Estado, reponer el depó
sito sila baja de los valores llegase á un
oinoo por oiento dorante el tiempo de su
centrato.

Déoimanovena. Las faltas que come-
tan los contratistas en el outnplimiento

del contrato serán castigadas.
Primero. Con apercibimiento.
Segunde. Oon multas; y Sentenoia número 172.—En la villa y

corte de Madrid á 7de Diciembre de 1907.
En los autos incidentales qne ante Nos
penden, en virtud de apelación, remiti-
dos por el juez de primera instanoia del
distrito de Palaoio de esta capital, y se
guide entre partes, de nna como deman-
dante yapelante, por sí, Pedro Manzano
Trallero, jornalero y de esta vecindad,
representado por el procurador D.Julián
Laguna y defendido per el abogado don
Francisco Rabio; yde otra oomo deman-
dada y apelada la Sooiedad deElectrioi-

Tercero. Con rescisión del contrato.
Elapercibimiento prooederá por faltas

que no sean graves en el cumplimiento

de este contrato, y se comunicará de ofi-
oie al oontratista, expresando la falta
cometida y conminándole oon multa en
oaso de reincidencia.

La malta precederá en este case, y

nunca excederá de un 5 por 1.000 del
importe calculado al suministro, que, de
no abonarse en el plazo que se señale,

se hará efeo tiva gubernativamente ds la

Fallamos: Qae debemos confirmar y
confirmamos oon las costas de esta ins-
tanoia al apelaste la repetida sentencia
apelada por laeaal se absuelve á la Se
oíedad da Labradores de Horata de Tags-Decimotercera. El depósito ó fianza á

<IW se refiere la anterior oondlcióa, así
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provincia, en cumplimiento de lo manda- Ig nales dos posturas se abrirá nneva lioi-
do por la Sala, pongo la presente qne fir- [ itación en ente Juzgado y se adjudicarán
me en Madrid á 7de Dioiembre de 1907. | las fincas al que ofrezca mayor cantidad

osé Aparioi. .**«
'
yque las mismas salen á subasta sin su

4.328.) (C—94.) f plir previamente la falta de títulos de
Ipropiedad.

de Dioiembre de 1907.=Vis
I- to Torres. =Ante mí, Joa-
a\% quín

\u25a0Juzgados m intareg. .
\u25a0 MALAGA (Núm. 4 348.) JDon Enrique Marra López y Zulueta, to J HOSPICIO^

niente de navio de la Armada, juez ins- { ElJuzgado de primera i
truotor de la Comandancia de Marina ]distrito del Hospioio de esta oorte, ha
de Málaga. . diotado y fué publicada en el mismo día

Por la presenta requisitoria, cito, lia-.d« su f9oha> la sentencia ouyo encabéza-
las yempiezo á D.Fermín Armesto Gue } mieato yP"*8 dispositiva dice asi:

rra, de veinticuatro años de edad, natn- Sentencia.-En la villay oorte de Ma

ral de Padrón, provincia de Coruña, sol- drid á 17 de Dioiembre, de 1907, el señor

tero, piloto de laMarina mercante, domi- *>• Alejandro Bustamante y Martínez-

ciliado en Madrid, Costanilla de San Pe- I *»*>>Íuez de Primera instanoia del distri-
dro, núm. 4, y ouyo paradero se ignora, *» del Hospicio, habiendo visto estos

para que en el término da treinta días á i autGS de íuioio deolarativo de mayor

contar desie la publioaoión de la pre- Icuantía promovidos por D. Enrique Ar-
sente, oomparezoa en este Juzgado á res- ]dería yValls oomo tutor del menor don

pender de los cargos que le resultan en \ J088 pérez Franco, defendido por el abo
oausa que instruyo por abundoso de la jgado D. Augusto Fernández Viotoriobajo
goleta «Monserrat» y peligro de naufra ] la representación del procurador D.Gre-
gio en que por ello se halló; speroibién- j 8°"°Fernández Voces, contra D. Anto-

dole que, de no verificarlo, será deola ] a»0 Ramón Beruete yPaniagua, D. José
rado rebelde y le psrarán los perjuicios IManuel Pérez, D. Antonio Palacios, don
á que haya lugar, en derecho. Juan Cebrián yCebrián, D. Benito Car-

Per tanto, on nombre de S. M. elRey, j °ía. D-Francisco de las Rivas, y toda per
(q.D.g.), intereso de todas las autorida j ««a, entidad ó Corporaoión que por vir-
des, las disposiciones convenientes para 1 *ud de muerte, ausenoia, ignorado para
qne se proceda á labusoa y captura del | dero ó cualquier otro motivo sean here-
referido individuo en auxilio de la Admi- j der8S A sucesores por cualquier títulode
nistraoión de Justicia, y oaso de ser ha S lo» «nten nombrados; todos constituidos
bido, oonsignarlo en la Cároel públioa do j en rebeldía yrepresentados por tanto por

esta capital á disposición de este Juzgado. ¡los estrados del Juzgago: elseñor aboga!
Málaga 15 Noviembre de 1907. =__ Enri í d» dei Estado; yel señor deán de la Cal

que Marra López. ! tedral de la Diócesis de Madrid-Aloalá reí

ña do la demanda formulada oontra la
mJBma por D. Joan Visedo Milla,sin ha-
aer expresa condena de cestas. Asi por

esta nuestra sentencia, qne se notificará
á la parte rebelde, en la forma que pre-

viene laley,leprenunciamos, mandamos
y firmamos.

Primitivo González del Alba.=Baldo-
mero Guílón.= Federico Serantes.=El
magistrado, D. José Garoia Romero de

Tejada, votó en Sala ynepudo firmar.=

Primitivo González del Alba.r=Publioa-
ción.=Leída ypublicad» fué la senten-

cia anterior por elSr. D. Federico Se-
rrantes, magistrado de la Sala segunda de

sata Audiencia yPonente en estos autos

estando celebrando audiencia públioa di-
cha Sala en eldía de hoy, de que yo el
-relator seoretario eer._fice.=Madrid 30
de Noviembre <?s 1907.=Ante ml.=Li

-
oeneiado, Antonio Martínez del Campo.

diez días, oontados desde el siguiente al
en qua esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi
Sala- audiencia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
oon el objeto de extinguir quince días do
prisión subsidiaria por indemnización
en cansa por lesiones, apercibido que,
de no verifioarlo,será declarado rebelde
y le parará et perjuicio á que hubiere
lugar.

PROílDENGIáS JUDICIALES
(C—91.)

AImismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judicial procedan á la
busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura, pelone-
gro, ojos pardos, neríz regular, color
moreno y vestido de artesano, yen el ca-
so de ser habido lo pongan ámi disposi-
ción en este Juzgado.

Madrid 26 de Ootubre de 1907.—An-
tonio CubilloyMuro.

—Elesoribano, Án-
gel Ángulo.Yp8ra qae conste y tenga lagar su

inseroión en elBoletín Oficial de esta
provincia, en eamplimíento de lo man-
dado por la Sala, pongo lapresente, qne
firme en Madrid á 7 de Diciembre de
1907.=Jesé Aparioi.

(Núm. 2.727.) (B.-477.)
(GETAFE

En virtud de providencia dictada hoy
por el señor juez de instruooión de esto
partido, en el sumario que se instruyo
por denunoia dei ilustrísimo señor fiscal
oon motivo del duelo que se dice habido
entre los Sres. D. José Dato yD. Alvaro^
Alvarez de la Concha en la carretera de
Extremadura, á que se refiere el artículo
titulado «Recuerdos», publicado en la
edición de la noohe del periódico Heral-
do de Madrid, correspondiente al nuevo
de Julio último, se cita á los menciona-
dos D. José yD. Alvaro yá los señores
Sanjurjo, García Labín, Borrego yMeri-
no, cuyas demás oirounstanoias, domici-
lio ó paradero aotual se ignora, para que
dentro del término de diez días oontados
desde la publicación de la presente en la
Gaceta de Madrid yBoletín Oficial de
esta provincia oomparezoan en la Sala-
audiencia de este Juzgado á prestar de-
claración en dicho sumario, previniéndo-
les tienen obligación de concurrir á este
llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

{Núm. 4.327.) (C—93.)

Don José Aparioiy Clemente, oficial de
Sala de las Audiencias territorial ypro-
vincial de Madrid.
Certifico: Que ante esta Audiencia y

Relataría de D. Antonio Martínez del
Campo penden satos de menor cuantía
seguidos per D. Teótime Clemot y Cam-
pos, con doña Francisca Lozano, sobre
pago de pesetas; en cayos autos se ha
dictado la sentenoia, cayo eneabezamien
to yparte dispositiva son oomo signe:

Sentencia núm 162.— Enla villaycor
te de Madrid, á30 de Noviembre de 1907.
En el juiciodeclarativo de menor onantía
que ante Nos pende en virtud de apela-
ción remitido por el juez de primera ins
tañería de Colmenar Vieja ysn partido, y
seguido entre partes, de nna oomo de-
mandante yapelado, por sí, D. Teótimo
Clemot yCampos, que no ha compareci-
do an esta instanoia, ypor ello se han
entendido las diligencies oon los Estra
dos de este Tribunal; y de otra oomo de
candada y apelante, también por su pro
pío derecho, doña Francisca Lozano, sin
segundo apellido, dedicada á las labores
propias de su sexo, yvecina de Chamar-
tin de la Rosa, representada por el pro-
aurador D. Tomás Acevedo y dirigida

Ro D,Manuel Perlado, sobre

(Núm. 3.057.) (B.-646.) Ipresentado por el procurador D.Antonio
] Pintado be jo la dirección del abogado

Jazgados de l.« Instancia D' Manuel AloDBO yL6Pez Zegrí. Sobre
-„,„„„ declaración de extinción de gravámenes

; por prescripción, respecto de la oasa sita
En virtud de lo dispuesto en providen- J en Madrid de valencia, núm. 3,oon

oía de 10 de los corrientes, diotada por el , yvAtMá la de Zupita> núm< 47; hoy inoi.
Juzgado de primera instancia del distri | dente da eioepoióu dilatoria propuesto
to del Centro de esta corte, en el juicio ¡ Ja Abogaoia dej E8tado por £aita de
ejecutivo que sigue, en concepto de po- ;reolamaeión previa en vía gubernativa.
bre, D.Enrique Gutiérrez Alonso, repre- •

Fallo: Qae debo deolarar y deolaro no
sentado por el procurador D. Rafael Al- j haber iug8r á estimar la exoepoión dila-
oázar, oontra D. Higinio Blázquez y toria de falta de reolamaeión en la vía
Biázquez, sobra pago de 3.000 pesetas, ¡gubernativa, propuesta por la Abogacía
intereses legales ycostas, se sacan á pú ,

dfl,Batado. sin haoer expresa imposición
blioa subasta, por término de 20 días y |de coatas de este incidente.

Getaf s 29 de Octubre de 1907.— El se-
cretario, licenciado Francisco Guillen.

(Núm. 2.745.)

CENTRO

(B.—506.)

Don Felipe Santiago Torres yMorillasr
juez de primera instanoia é instrucción
de! distritodel Centro de esta oorte.

pr «cío de la tasación, las fincas siguien-
ts.

Una tierra sita en término munioipal
de |Navamorouenda, partido judioial de
Talaver id. laRtias, sitio de Aguililla,
de seis fanegas da sup.rfkríV; tasada en
2.000 paitas.

Otra tierra en el mismo término, sitio
llamado Cañada Sancho, poblada de en-
cinas, de catorce fanegas; tasada en
3.000 pesetas.

Yotra tierra ea dioho -ormino, sitio
de Por.jón ó Terrejón, de dos hectáreas,
oinouenta y siete áreas y cincuenta y
ocho eentiáreas; tasada en 1.500 pesetas.

La subasta se celebrará doble ysimuí
táneamente en este Juzgado y en elde
igual clasa do Talaver», el dia 31 de Ene-

« Así per esta mi sentencia, que por la'
rebeldía declarada en estos autos se pu-

. blicará sa encabezamiento y parte dis-
1 positiva en elDiario Oficialde Avisos de
: esta certa y en el Boletín Oficial de

la provinoia, además de notificarse en
!lo. estrados de; Juzgado, le pronunoio,

mando y firmo.— Alejandro Bustamante.. —
Hoy una rúbrica.
Ypara que tenga lugar la publioaoión

. acordada en la sentenoia ouya cabeza y
parte dispositiva queda inserta, se expi-

: de el presente.
Madrid 17 de Diciembre da 1907.=

V.°B.°=E1 señor juez, AlejandroBusta
manta.=El actuario, J. M. do Antonio.

(Núm. 4.298.) (C.-95.)

Por el presente cito, llamo yemplazo
al procesado en causa por estafa Diegopof el a

pago de 575 pest. ., intereses y costas Carlos Hidalgo, ds treinta y siete años,
.Fallamos: Que debemos confirmar y

infirmamos, con las costas á la parte
apelante, la repetida sentencia apelada,
por la cual se condena á doña Franoisoa
Lozano á pagar á D. Teótimo Clemot la
soma de 575 pesetas 46 oéutimoe, intere
ses convenidos de la misma á razón del
10 por 100 anual y alpago de todas las
costas. Así por esta nuestra sentencia,
\u25a0qae se notificará al litigante rebelde en
la forma que previene la ley, lopronun
ciamos, mandamos y firmamos.

viudo, natural de Don Benito (Bada-
joz), cuyo domicilio y aotual paradero
se ignora, para que eñ el término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa-
la audiencia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños, con
el objeto de recibirle declaración indaga-
toria y reducirle á prisión, apercibido-
que, de no verificarlo, será deolsrado
rebelde y le parará el perjuicio á que hu

Primitivo González del Alba,José Gar-
afeRe^rejB^^meroGullón, Federico

\u25a0Leída y

biere lugar.

«arantes M¡
dainó lasenté;

ríen Baldomcro Guilón, magistrado de la

Almismo tiemporuego yencargo á to

das las autoridades, yordeno á los agenoaeu
ropróxino, á hs dos de la tarde; lo que
se anuncia al público, ad virtiéndose qae

INCLUSA tes de la policía jadioial prooadan á la

Sala segunda d® esta Audiencia, ypénen- ñe se admitirán posturas que no cubran Don Antonio Cubillo y Muro, juez de
primera instanoia é instruooión del
distritode laIaolusa de esta corte.

busca del expresado procesado, cuyas so

B^J^Jl MI
'
ImlllilllllIM'llllMllll'lillili

rSSñea-publáca díeha Sala es el día de
hoy de aun yo elrelate? secretario certi-

y?. M eri- las dos terceras partas del avalúo; qua
ñas personales se ignoran yen el oasa de
ser habido lo pongan á mi disposición en

para tomar parta en la subasta deberán este Juzgado ó la Cárcel.
los lioitadores consignar previamente el Por el presente citp, llamo yemplazo

á Juan Msnuel Rodríguez Alcaide, natu-
ral de Ciudad Real, hijo de Marcelino y
de Evarista, de 33 años de edad, oarpk

-
tero, que vivió en la oalle de las Aguns,
numere 12, para que en el término de

Madrid 6 de Noviembre de 1907.=P3
lipe Torres.r=El escribano, José AlonsoTu» 30 da Nevio-plnre de 1907. 10 por 100 ef activo del valor de los bie

=Ante mí, licenciado Antonio Martínez
del Campo.

nos, sin ouyo requisito no serán admi- Fadrique.
tidos (Núm. 2.827.) (3.-556.)

Ypara que conste y tenga lugar en in-
lerción en e! Úmciai. do esta

Qae podrá hacarse el remato á calidad
de ceder á un tercero; que siresultaran A. Alonso, impres.r.

—
Barbieri, 8.



SUPLEMENTO AL NUMERO DEL "BOLETÍN OFICIAL,, DE LA PROVINCIA
de Madrid del dia 26 de Diciembre de 1907

Ministerio de la Gobernación ElReglamento determinará la formade exigir esta obligación á las Empresas
cuyes buques no recalen en España ensus viajes de retorno.

comprendidas en la presente ley osa
Reglamento, serán castigados con la pe-
na de arresto mayor.

vocales ysuplentes de oaráoter eleotivo,
y verificada aquélla, se constituirá el
Consejo Superior de emigraoión, el cual
redaotará el proyecto de Reglamento de-
finitivoen elplazo máximo da un año,
á oontar de la fecha de su constitución.

LEY
(Conclusión) Art.52. Toda infracción de esta ley

cometida por los naviero., ó armadores y
consignatarios que no tenga señalada pe-
nalidad especial, se castigará oon multas
de 100 á 1.0C3 pesetas, que podrán impo
ner, según los oasos que determinará el
Reglamento , el Consejo Superior, las
Juntas ó los inspeotores .

Art.40. Si el viaje se suspendiera por
causas ajenas al emigrante, el consigna-
tario del barco en el puerto respeotivo
pagará á aquél por vía de indemnización2 pesetas por oada día de retraso.

Quedan exoeptuados los oasos de fuer-
za mayor y de huelga de obreros ycarga-'
dores que impidan la puntual salida delos barcos.

CAPÍTULO V
De la inspección

Art.60. Se autoriza al Gobierno para
establecer el Depósito de los ahorros y la
remisión de metálioo propios de los emi-
grantes españoles en los países extranje-
ros por medio del Cuerpo Consular.

Art. 47. La inspección para el oum-plimiento de los extremos de esta ley ydisposiciones complementarias, se ejer-
cerá:

*
Primero. En las regiones españolas

en que exista esta emigraoión.
Segundo. En los puertos de embar-

que.

Art.53. Elque autorizado para trans-
portar emigrantes hioiese á sabiendas
contratos de emigraoión oon las personas
que la ley prohibe emigrar, incurrirá en
las responsabilidades que el Código pe-
nal determina, según la participación
que tuviere en el delito que se origine.

Art.54. Los emigrantes que embar-
casen contraviniendo las disposiciones
de esta ley y fuesan sorprendidos á bor-
do durante la travesía, serán entregados
al cónsul español del primer puerto don-
de el barco arribe, y será obligación dela oasa oonsignataria reexpedirlos yman-
tenerles durante la travesía hasta elre-
greso á la Patria.

Art.61. Queden derogadas todas las
disposiciones legales que se opongan á lo
dispuesto en la presente ley.

Por tanto:

Si el aplazamiento excede de quinoe
días, el emigrante podrá rescindir el oon
trato, oon dereoho á que se le devuelva
loque hubiere pagado, ó al abono de los
gastos qae ocasione su regreso al punto
de origen si se trata de emigraoión gra
tuíta.

Teroero. En los buques, lo menos
una vez al año, y siempre antes de embaroar emigrantes por primera vez.

Cuarto. En los puertos de escala.
Quinto. Ea los puertos de desem-

barque.
Esta inspeooión se ejercerá por los

funcionarios nombrados al efeoto, y la
mencionada en los números ouarto y
quinto, por diohos funcionarios ó por el
agente diplomátioo ó- consular de Es-
paña.

Mandamos á todos los tribunales, jus
tioias, jefes, gobernadores ydemás auto-
ridades, así civiles oomo militares yeolé-siástioas, de cualquier oíase y dignidad
que guarden y hagan guardar, oumplir y
ejeoutar la presente ley en todas sus par-
tes

Art.41. Con el Reglamento se publi-
oará un modelo de las hojas del libro ta
lonario cuya formaoión se previene en el
prtíoulo 36.

Dado en Palaoio á veintiuno de Di-ciembre de milneveoientos siete.Art.42. Loa equipajes del emigrante
no podrán ser retenidos en prenda para
responder de deudas ó anticipos recibi-
dos de loa navieros ó armadores 6 sus
consignatarios.

YO EL REY
Blministro de la Gobernación,

Cuando las oirounstanoias lo acense-
jen, el Consejo Superior de emigración
nombrará inspeotores especiales con una
misión determinada.

Los inspaotores de emigración en el
ejeroioio de sus funciones, serán oonsi
dorados como agentes de la Autoridad.

Las actas que levanten sóbrelos he-
chos ó manifestaciones que á su juicio
lo exijan, serán tenidas oomo documento

Una vez repatriados quedarán sujetos
á las responsabilidades criminales ycivi-
les á que hays lugar.

Juan de laCierva yPeñafiel,

Art.43. Si el emigrante perdiere elembarque por retraso de su tren, no de
bido á oausa de fuerza mayor, las C<>m
panías de ferrooarril estarán obligadas á
oouducirlo gratis con su equipaje á laes-
tación de partida, ó á pagarle 2 pesetas
diarias hasta que pueda embarcar. Esta
última obligación oesará transcurridos
quinoe dias.

Art.55. Las penas con que el Código
penal oastiga las falsedades, los delitos
oontra la salud públioa, la prevaricación,
elooheoho, la sustraooión yoerrupoiónde
menores, las estafas y otros, se aplicarán
siempre en su grado máximo ouando el
hecho penable se refiera á la emigraoión
yel perjudioado sea un emigrante.

Ministerio de ¿omento

REALDECRETO
Apropuesta del ministro de Fomento, de

acuerdo con elConsejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

públioo Art.1.» La creación de las Jefaturas de
Fomento y de las Delegaciones Regias deIndustria y Comercio tiene por objeto con-fiar a una personalidad elegida de entro lasclases productoras la representación de la
Administración Central en asuntos de Fo-

Art.44. El Reglamento, teniendo en
ouenta loprevenido en las Ordenanzas de
Marina y demás disposioiones qus pudie-
ran ser aplicables, determinará las oon
dioiones que deban reunir las naves que
destinen al transporte de emigrantes, en
relaoión oon las exigenoias de lanavega-
ción y de la seguridad, sanidad, higiene
y bienestar moral ymaterial de aquéllos.

Eloapitán del buque estará obligado á
faoilitar el servioio de inspección ábordo
y Berá él el responsable de las infraccio-nes que dorante el viaje se cometan de
las reglas que se hubieren dictado, de
conformidad oon lo prevenido en el pá
frafo primero de este artículo, sin per-
luioiodelas responsabilidades que por
esta ley corresponden á las empresas na
vieras y oonsignatarias.

Art.48. ElConsejo Superior prepon-
drá alministro de laGobernaoión elnom-
bramiento de les inspeotores. El Regla-
mento determinará las oondioiones que
hayan de exigirse para ser nombrado, y
el sueldo ó gratificaciones que han de dis

DlSOSICIOPNES GENERALES
Y TRANSITORIAS

Ar. 56. El Gebierno procurará que
los oónsules de las Naciones á que se
dirige nuestra emigraoión sean españo-
les; aumentará el personal consular se-
gún las necesidades de la emigraoión, y
nombrará agentes consulares, especial-
mente consagrados á este servicio, don
de lo exija la importancia de la oorriente
emigratoria.

mento, y la ejecución de las disposiciones
legales encaminadas al desarrollo de lapro-
ducción nacional.

!rutar.
Art.49. Los inspeotores de emigra-

ción, además de las atribuciones que es-
pecialmente les asigna esta ley, velarán
por el cumplimiento del contrato de emi
graoión y de las disposiciones relativas
al aprovisionamiento yoondioiones de las
naves, pudiendo prohibir el embarque ú
ordenar el desembarque de los infracto-
res de la ley.

Ensu virtud, los jefes de Fomento y los
delegados Regios de Industria y Comercio,
nombrados con arreglo alart. 36, párrafo
4.° del Real decreto de 17 de Mayo del co-

Art 57. El Gobierno promoverá la
oeleb aoión de Tratados internacionales,
ya para evitar la emigraoián olandesti'
na, ya para mejorar la suerte del emi-
grante.

rriente año, son los jefes superiores de Agri-
cultura, Ganadería, Montes yMinas y de In-dustria yComercio, en sus respectivas pro-
vincias, y como tales, tendrán los honores y
consideraciones de jefes superiores de Ad-

Podrán resolver por sí mismos las du
das ó ouestiones que se susoiten oon oa
ráoter urgente.

Art.58. Los agentes diplomáticos y
consulares ouidarán de hacer respetar
loa dereohos de los emigrantes en el te-rritorio donde ejercieren su cargo, y es-pecialmente les prestarán su oonoursopara que las oasas armadoras y sus re-
presentantes cumplan los preceptos de"esta ley. Auxiliarán también á losiins- i
peotores en el cumplimiento de su mi- \u25a0

sión y ejercerán ellos mismos la inspeo- Ioión de buques cuando en éstos no via- I
jara inspector de servicio.

Art.50. Los inspectores de emigra-
ción, siempre que embarquen en buque
que lleve cincuenta ó más emigrantes,
tendrán derecho al pasaje y manuten-
ción gratuita, oon arreglo á su categoría,
en todos los buques autorizados para
transportar emigrantes, tanto ila ida
como al regrese á España.

ministración civil.
Art.45. La Empresa que oonduzoa áun emigrante que por virtud de las leyes

sobre inmigraoión vigentes en elpaís de
destino sea rechazado del miBmo, queda-
rá obligada á sa inmediata y gratuita re-
patriación.

Dichos jefes asumirán, como autoridad in-
mediata superior en laprovincia, desde lue-
go todas las atribuciones yfacultades conce-didas á losgobernadores civiles p r disposi-
ciones ministeriales en asuntos dependientes
del Ministerio de Fomento, y reemplazarán
a los mismos en las que les están conferidaspor preceptos expresos legislativos á medidaqne éstos se modifiquen por las Cortes delReino.

Coando las citadas leyes se modifioa-Wn, derogaran óBnstitoyeran en feohaque impidieran fuese conocida esta trans-
formación al oelebrarse el céntrate de
«mbarque, las Empresas tendrán dere-
«juo á que se las reintegre el importe de
«folio pasaje, en la forma que determine
81 Reglamento.

Cuando una vez rendido el viaje de ida
el boque no regrese á España, en so via
je de vuelta desembarcará el inspector
en el último puerto de destine de los
emigrantes, debiendo ser transportado i

Art. 59. Aprobada esta ley, se cons-tituirá provisionalmente el Consejo Su-perior de emigraoión oon los vooales noelectivos ylos nombrados por el minis-
tro de la Gobernaoión, al tenor de lodispuesto en el art. 8.\ y una vez asíconstituido, elevará al Gobierno on pro-
yeoto de Reglamento provisional de estaley en el plazo de tres meses, á oontardesde la publicación de la misma.

Publicado el Reglamento, se prooede-
rá inmediatamente á la eleooión de los

Art.2. Se exceptúan de la competencia
de los jefes de Fomento y delegados regios
los asuntos concernientes al ramo de Obraspublicas, que continuarán en su forma actual administrativa, sin intervención, comoautoridad ejecutiva, de los jefes de Fomentonidelegados regios

un puerto español por cuenta del arma-

Art. 46. Los navieros ó armadores
«eterizados para transportar emigrantes
"Midan obligados á repatriar á mitad de
Precio un número de emigrados que no
e«oeda del 20 por 100 de los emigrantes
5ue hubieren oonduoido alpaís de que
8 tóate dorante el trimestre anterior.

dor.

CAPÍTULO VI
Sanciones penales

Art.51. Los navieros ó armadores y
consignatarios que, sin autorización, por
sió valiéndose de intermediarios, se de
dioasen á las operaciones de emigraoión

Art 3.° Disposiciones legislativas ulterio-res y especiales determinarán las facultadesque hayan de conferirse á las nuevas autori-
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suya, y á los mismos serán remitidos por los

demás Centros oficiales laspublicaciones que

se dicten y los datos necesarios que losCon-

sejos reclamen referentes á los servicios de

Agricultura y Ganadería y de Industria y

Dado en Palacio á veinte de Diciembre drle

dades provinciales en los ramos de Montes Primera. Presidir las sesiones y dirigir

las discusiones de dichos organismos.
milnovecientos siete

ALFONSO

\u25a05rt:T^En los servicios de Igieieyde

Policía pecuaria será el jefe de Fomento el

yde Minas. Segunda. Ejecutar y hacer cumplir sus Elministro de Fomento,

Augusto González Besada.acuerdos y tramitar, á quien corresponda,

las exposiciones que aquéllos, en uso de su

derecho, hicieran alConsejo Superior, alMi-

nistro de Fomento y alGobierno, así como

las comunicaciones que deben dirigiren vir-

tud de los artículos 39 y 50 delReal deoreto

superior jerárquico del inspector provinoial Ministerio de FomentoComercio
para cumplimiento de lodispuesto en los ar-

Art.13. Los Consejos están autorizados

para hacer publicaciones de Memorias, Re-

vistas y Anuarios, y organizar Centros de
tíoulos 33 al42 delReal decreto de 25 de Oo-

tubre del oorriente año, colaborando cuando
REALORDEN

limo.Sr.: Siendo varias las consultas ele-

haya lugar á la función sanitaria encomen
dada por leyes y disposiciones delMinisterio

de laGobernación á los gobernadores civi-

de 17 de Mayo. información comercial para elestudio y re.

copilaoión de informes y datos de la produc-

ción yde los mercados extranjeros, yalefec-

to podrán solicitar del Centro Nacional de

piformación Comercial, de los Registros

mercantiles ydemás Centros y organismos

oficiales, yles serán remitidos, les datos é

vadas á este Ministerio sobre silaiíisorip
-

Tercera. Corresponderse en los asuntos

de su competencia con las Autoridades, Cor-

ción en la matrícula industrial yde comer
-

cío, concede derecho á ser socio de las Ca-
les, que son los jefes superiores en oada pro-

viuoia por lo que concierne á dicho ramo de

Sanidad general.

poraciones yparticulares de laprovincia que maras de Comercio, y sicontra losacuerdos

fuese necesario, haciéndolo por conducto del

Ministerio de Fomento cuando hubieren de

de estas Corporaciones se puede ejercer re-

recurso de alzada;

Art. 5
°

Los jefes de Fomento y delega-
entenderse con los de otras provincias ó oon S. M.el Rey (q. D. g.), á propuesta de la

Dirección general de Agricultura, Industria

y Comercio, ha tenido á bien resolver oon
dos regios, en sus gestiones obran siempre

oomo delegados del Gobierno en los asuntos

delMinisterio de Fomento que les están en-

comendados por los Reales decretos de 17 de

Mayo y 25 de Ootubre del oorriente año.

informaciones que sean necesarios

Cuarta. Ejercer todas las funciones pro-

pias de ordenadores y jefe3 de la inversión
de los fond03 y su contabilidad destinados á

el Gobierno.
Art. 14. Los Consejos provinciales de

Agricultura y Ganadería y los de Industria carácter general, y como aclaración alartí-

culo 3.° del Real decreto de 21 de Junio de

1901, modificado por el art. 1.° del Real
yComercio, además de las facultades que se

les concede por elReal deoreto de 17 deMayo

del corriente año, artículos 33 y 45, yde las

atribuciones conferidas álas suprimidas Jun
Art 6.° Compete á los jefes de Fomento, los Consejos

decreto de 13 de Diciembre delmismo año,

que la inscripción en la matrícula industrial

y de comercio y pago de la contribución por

elejeroioio de la industria por cuenta pro-

pia,con un año de ejercicio en laprofesión,

da derecho á pertenecer á las Cámaras de

Comercio, Industria y Navegación, siempre

que el industrial sea español y contribuya á

oomo autoridad provincial superior en ser-

viciosde Agricultura, usar de la facultad

concedida por elart. 33 delReal decreto de

Quinta. Comunicar á los alcaldes de los

pueblos y á las Autoridades y personas á
tas provinciales de Agricultura, Industria y

Comercio por el Real deoreto de 14 de Di-

oiembre de 1859, serán oídos precisamente

por los gobernadores civiles antes de la re-

solución de los expedientes, en los oasos si-

quienes competa las disposiciones que dicten

ó los acuerdos de los Consejos para el cum-
17 de Mayo e» orden á autorizar las salidas

de los ingenieros agrónomos para ejecución

de los servicios propios de su cargo, enca-

plimiento de los servicios que lea están enco-
mondados, pudiendo dirigirse á las Autori-

dades correspondientes para recabar de és-
minándose lopreceptuado en dioho artículo

tos, según los casos, el cumplimiento de sus

disposiciones óla imposión de lamulta que
guientes:

á que las salidas 96 verifiquenen el momen-
Los Consejos de Agricultura y Ganadería,

en los expedientes de desecación de lagunas

y terrenos pantanosos, servidumbre de acue-
ductos para elriego, servidumbres de abre-

vaderos, servidumbre de estribo de presa,

la respectiva Cámara oon la cuota que su
Reglamento determine; disponiendo alpro-

pio tiempo que contra los acuerdos de las

Cámaras oficiales de Comercio se puede uti-

lizar el recurso de alzada ante elMinisterio

de Fomento, en la forma y plazo que pre-

viene el Reglamento de procedimiento ad-

ministrativo de este departamento de 25 de

to y con la urgencia ó oon la regularidad
convenientes, sin necesidad de la dilación proeeda

Art. 10. Conforme á loestablecido en los
de esperar la autorización superior y á que

el jefe de Fomento, bien por acuerdo del

Consejo provinoial,bien por su propia ini-
ciativa, pueda ordenar dichas salidas para

artículos 33 y 45 del Real decreto de 17 de

Mayo último, los Consejos provinciales de

Agricultura y Ganadería y los de Industria y

Comercio serán los Cuerpos consultivos de

los jefes de Fomento ydelegados Regios en

todos los asuntos que tongan señalado trámi

servidumbre de caminos de sirga, aprove-

chamiento de aguas públicas para riegos y

para viveros ó oriaderos de peces.obtener el rápido y exacto cumplimiento de
las funciones encomendadas al servicio

Los Consejos de Industria y Comercio, en

los expedientes de servidumbres de acue-

ductos para establecimiento de baños y fá-

Abrilde 1890.
De Real orden lodigo á V.I.para suco-

nocimiento y efectos oportunos. Diosguar-
de á V.I. muchos años. Madrid 16 de Di-

ciembre de 1907.=Besada.
Sr. Director general de Agricultura,Indus-

agronómico
te administrativo por disposiciones especia-

les de este Ministerio, y en las que se requie-Art.7." Lo dispuesto en el art. 33 del

Real decreto de 17 de Mayo último respecto

á la intervención del jefe de Fomento y de
ra el informe del suprimido Consejo provin- bricas y de estribo de presa, aprovechamien-

to de aguas públicas para el servicio domés-

tico, fabril é industrial, navegación y flota-
oial de Agricultura é Industria,

los Consejos provinciales de Agricultura y

Ganadería en ladirección de los Laborato- Sus funciones serán ejecutivas en cuanto
tria y Comercio.

rios agríoolas, asi como lo determinado en ooncierna á la realización de informaciones
y estadísticas y á la organización de la ense-

ción, abastecimiento de ferrocarriles, barcas

el 41del mismo Real deoreto y en los del de

25 de Ootubre: arts 76 (apartados 2.° y 7.°),

163 (párrafo 2.°), 176, 170 (apartados 1.°, 8.°

y 13), 177, 187 (apartados 1." y 7.% y 215

(apartados l.e, 7.° y 8.°, se entienda en fun-

ción del cometido asignado á las nuevas au-

de paso y puentes flotantes, yen todos los

demás casos en que, con arreglo á las leyes

y Reglamentos vigentes en materias de In-

dustria y Comercio, se requiera además el

informe de las Diputaciones ó Comisiones

Ju.zgad.os de 1.a Instancia
CHAMBERÍñanza ydemás servicios encomendados por

los citados artículos del referido Real decre- Don José Martínez Enríquez, juez de pri-
mera instanoia éinstruooión del distri-
to de Chamberí de esta oorte.
Por el presente oito,llamo yemplazo á

Tomás Vives Fenoll, de treinta y oinoe
años, hijode Vicente y María Asunción,
natural de Elohe (Alicante), casado, jor-
nalero, vecino de Barcelona, oalle de la
Princesa, núm. 25, piso 2.°, y ouyo ao-
tual paradero se ignora, para que en el
término de diez días, oontados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala-audienoia, sita en elPa-
laoio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de notificarle una
resolución de la Superioridad dictada en
la oausa que se le sigue por estafa, aper-
cibido que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde yle parará elper juioioá que
hubiere logar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á les
agentes de la policía judioial procedan á
la busoa del expresado procesado, ou-
yas señas personales se ignoran, y en el
oaso de ser habido lo pongan á midispo-
sición en este Juzgado ó en la Cároel Ce'
lular oomo preso oomunioado.

Madrid 26 de Octubre de 1907.= José
Martínez Enríquez. —El escribano, F,

Grases
2.678.M

;o á los Consejos como atribuciones nuevas.

Art.11. Como ampliación de lo dispues-
;o en los artículos 39 y 50 del repetido Real provinciales, así como en las redamaciones

sobre el suministro de fluido para elalum-

brado yabastecimiento de agua por medio
deoreto de 17 de Mayo, los Consejos provin-

toridades yorganismos de fundir las neessi-
cíales podrán redactar el Reglamento para

dades agrícolas de cada comarca con los
su funcionamiento y régimen interior, en de contadores.

servicios sostenidos por el Estado para su
tendiéndose que para celebrar sesión se re- Art 15. Con arreglo á lo dispuesto en el

art. 3.° dol Reglamento de 21 de Diciembresatistaooión, en forma que los planes, tra-
quiere lapresencia de lamayoría del total

bajos, experiencias y estudios realizados

Bean los que la representación de la propia de vocales que, según el Real decreto de 17 de 1903, los Consejos provinciales de Agri-

cultura yGanadería y los de Industria yCo-

mercio de las provincias en las que esté cons-

tituida Junta de Obras de puertos, elegirán

de Mayo del corriente año, deben tenerlos
Agricultura crea más útiles y convenientes

Consejos, y se entenderá acordado loque vo
tasen la mitad más uno de los vooales pre-alprogreso general.

Ladirección técnica ylaejecución agronó-
un vocal cada uno, respectivamente, para

mica de diohos planes y estudios correspon-

de á los ingenieros agrónomos, significando

gentes en la sesión.
que los represente en dichas Juntas.EIel caso de no reunirse la mayoría de

la ulterior aprobación por los respectivos

OonsejoB de lalabor realizada en cada Cen-

vooales, Be hará una nueva convocatoria Art.16. Desde lapublicación de este Real

para eldía que señale el presidente, y en

esta segunda reunión pueden tomarse aouer-
decreto cesarán en sus cargos los comisarios
Regios de Agrioultura,Industria yComercio

nombrados hasta la fecha de la promulga-

ción del de 17 de Mayo último. Asimismo se

declara disueltos los Consejos provinciales

de Agricultura, Industria y Comercio que

venfan funcionando para la resolución de

expedientes de tramitación hasta la comple-

ta constitución de los creados por elReal de-

creto de 17 de Mayo, los cuales reemplazan

tro, la compenetración de todos los servicios

con el finá que deben su creaoión y la adap- dos cualquiera que sea elnúmero de los vo

taoión de sus funciones á la obra educativa oales que concurran.

Los vocalfS del Consejo están obligados á

concurrir puntualmente á todas las sesiones

ordinarias y extraordinarias, noimpidién-

que les compete.

Art.8.° Loa jefes de Fomento ylos dele-
gados regios cuidarán de que se cumplan las

leyes y disposiciones de sus superiores

jerárquicos ylas instrucciones úórdenes de

las respectivas Secciones del Consejo Supe-

riorde la Producción, y de que se inserten

en elB jletínOficialde la provincia.

dolo justa causa, que acreditarán en sus

casos .
La falta á cuatro reuniones conseoutivas

será considerada como renuncia tácita del á aquéllos en todas sus funciones, preemi-

nencias yrepresentaciones.
oargo

Art. 12. Los acuerdos , disposiciones y

circulares de los Consejos y los de sus presi-

dentes tendrán carácter oficial, y deben ser

publicados en elBjlktihOficial á petioión

Art. 17. Quedan derogadas cuantas dis-

posiciones hayan sido dictadas por el Minis-

terio de Fomento que se opongan á lo esta-

tuido en este Real deoreto.

Art.9.° Los jefes de Fomento y los dele-

gados regios de Industria y Comercio ten.

dráa, oomo presidentes de los respectivos

Consejos, las atribuciones siguientes:

(B.-447.)

4. Abato, impretir,— Suriieri, S<


